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JUSTIFl'CACIÓN 

JUSTIFICACIÓN. QUE SE PRESENTA AL H. COMITÉ DE ADQUISICIONES; ARRENDAMIENTOSY 
SERVICIOS DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES PARA DICTAMINAR LA PROCEDENCIA DE EXCEPTUAR DEL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA Y REALIZAR LA CONTRATACIÓN A TRAVÉS DE 
ADJUDIGACIÓN DIRECTA DEL "SERVICIO DE IMPLEMENTACIÓN DE LA ALTERNATIVA FISCAL 
EN MATERIA DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO PARA · EL 'INSTITUTO D·Et. · FONDO 
NACIONAL PARA EL CONSUMO DE TRABAJADORES". . . 

En cumplimiento con los articules 134 de la Constitución Política·de -los Estados Unidos ·Mexicanos; 
19, 22 fracción 11, 25 primer párrafo, 26 fracción 111, 40 y 41 fracción III de la Ley -de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 71 de su Reglamento¡ -se emite la presente 
justificación para solicitar la excepción al procedimiento de Ucitaéión Pública para la contratación del 
"SERVICIO DE IMPLEMENTACIÓN DE' LA ALTERNATIVA FISCAL EN MATERIA OELIMPtJESTO 
AL VALOR AGREGADO PARA EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO PE 
TRABAJADORES", y realizarlo a través de un,¡ ro9e~imJ~nto de Adjudicación Direcfa, al tenor de los 
siguientes: , ·t: ··< ·"" -"'r- ' • . i ), · 

, -~. -·\ l 'l~\ ~~i' . - : J Al r , 
ANTECEDENTES ' . 

1, 1 ~ -~Y-)<i~~rJ<.-, 

El Instituto del Fondo Nacio1;1al para el Consúmo:de _los Trabajadores (Instituto,,-(:) INFONACOT) es un , 
Organismo Público b esceh tralizado -del interés soeial,-J.f,tegránte '1:l~I Sistema Financiero Mexicano, 
con personalidad<- jurídtca y"'patrilT}Of1i0?propi,2, c'on :9uto~CJficien_ciá•presupuestal f sectorizado· en la 
Secretaría del ~ b~jo y· Previ-§ign · Soéial:, fye¡ ~r~idd ,aar a:ae!:í -~,1:1eyi'p,fill}iento t~A~~Jestablecido en el 
Decreto por ·el qpe se crea la {ley 'd~L lnstjt.utq' ,del ,.t.=pñ do'~~Gto11al\para ~ I G-~nsumo de los 
Tral:)ajador. e~ ~Iª -~fy),, pubH~ad_o ~A-lrl ~j,yio -~ r ~f,1~_1:le;-l~,~~édera~~!l ehg_4~ e a15rf't~~2006, mismo 
que entró e~,,,V~9-';'"'el {11a~~áb1I -~~UJent~t-~·~Y: 1:>_ú~h~~P!~Q- "~ ~,,~ .!} , ~) :..~ \~ , ¡;,;: .. -

•1,,-:ffi,' • "'l '· _:' • " · ' .l 1, \' ,, '.,~:\ ,,# t é'_ . \" ,,1'ifl~ . ( . ! 
Pe ~~uerdc¡r cont.lo que 1s_ta~l~te "la t 1(i _en• '.~l~~i6Ji'~ó~ it st d ~-pesi_Gigne~. a1._las qü,e · i e: sujetar~ el 
l~st1tu!o F€>N4A€ 0T .. e~ ~ ater:I~~:~e/ egIstrQ'",-r,i:cq~! P¿)q, la~·""qReraF!P" f { \~~Ejl reáÍg;a,~11nf~rmac16n 
f1nahcIera que proporc1ona,.._e~t1mac1t5n ~de -act1v0s~d-~:cootQrm1dac:f,a'-ja~ ~Fl'T]at1v1dad establecida y, en 
su caso las relativas ~·~us respori,;sabiliaa9es y _Qblig~éibrj;s:-;,1a Comfsi6n1fJablonal 1Bllncarla y de 
Valores (la Comisión) deberá emitir la.r.égUlaclón:prÚdent iahaue deb"'eiiá 'bbservár elilhstitu'to, 

. ,.,,,___ . ,t!'.... · =-.(~•;)"' ' \."' ".''-·'·"-:-......;¡; .- . ... , .. ·•:)lbr"li' 
\; ,, • . \ ~. , ..,_ J . ' ....... i} i . "\': ""-:~ --~ > '!O' ~ ' r§}'_ 

El 1 º -de di~ien;ere de 20;1,4 la;Qemisión publicó· a tra~i~\ dél'Dia1'i~~C,f¡~lal,..,dé laf FectJ acié5A ·(DOF), las 
Disposicioh~s de Carácter Géheral"ft.plitifbl_~s a, Qr,9~r;Íismos··'áe ~Fomento y."Entjdades de Fomento 
(~CG~S,FY~f ~Q- l~s DisRo_si~i0~l~S:: . ~ue, :ªW~seritá __ ·;!~ ·_·¡ ~Jr

1
ume9to~- j~ ídi~~h qff/ ~ontien,e .• !ªs 

d!spos1c1_ones'..a~llca_b~7s a l~ f19.e1c<lm1~0s,puQhpos _qu,e for~en.,;p~~~-d~I sIste~, ºJ.P~~no,mex1cano, 
s1stematIzando · SU 1Qtegrac1on""yr homglog}l'hdo la Jerm1m0[c)§í~ ~ut1hzaaa, a fi.~ J fe~ortndar Con ello 
?ert_eza_ jurídica ~~n ,cua~to áÚmarqp ··normativo· ~I qtfi~ J~,,,s _rl)~~cionad~s J idéicOmi~OS, fond?S e 
InstItucIones deberán suJetarse erL el de~arrol/o.'de sus qRer~cIones1- lo.:que. también habra de 
facilitar la consulta,"lcÜ'mplimiento t obs'ervarícla 1de las disposlcion'és gue~resultan aplicables. 

JEPS/erm 

(, ... ... ) ~~ 1'·8Á~' . , 
- "i..<.\:+¡rt'.: " .l' ' 
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Con base en lo antes señalado, de acuerdo con la Ley Federal d_e Entidades Paraestatales, el 
Instituto FONACOT es un Organismo Público Descentralizado de Interés Social, Integrante del 
Sistema Financiero Mexicano, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autosuficiencia 
presupuesta! y sectorizado en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, cuyo objeto es promover el 
ahorro de los trabajadores, otorgarles financiamiento y garantizar su acceso a créditos para la 
adquisición de bienes y pago de servicios. 

De acuerdo a las disposiciones fiscáles eh vigor contenidas en el Título 111 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta (ISR) del réglmen·de las personas morales con fines no lucrativos, y en su carácter .de 
organismo gubernamental antes indicado, el Instituto no es contribuyente del impuesto sobre la renta 
y solamente tiene la obligación de retener y enterar impuestos federales cuando realice pagos a 
terceros, así como de exigir la documentación que reúna requisitos fiscales, cuando se esté obligado 
a ello en términos de ley. 

Sin embargo, el Instituto se encuentra obligado a dar cumplimiento a las disposíciones que se 
encuentran establecidas en la Ley del Impuesto al Valor Agregado (IVA), debido a que para esta Ley, 
no existe algún Título que genere excepcion~~ Rar,a c9.nsiderar al Instituto FONACOT como una 
entidad no contribuyente a este imp1,1ésto. R.esulta : importante mencionar que a la fecha, la 
Subdirección de Normatividad ,e fh,pues~o~_.deJ I ristitu~to·,.cumi:fle con sus funciones respecto . a las 
obligaciones que la Ley de.1 IVA e.stablece: sin tener la actividad ,deritr,$· del.ámbito de sus funciones el 
implementar alternativas fi~_g-ªles qu; generen _beneficios P,J:lra el propio' lnsti\uto. 

$1 , ...,} ~~-"'-..:: ·~; . · . ...:.:,;, ___ ,...., .Á -~-" ~ .., ·· . ,.._ -",- "1 -s½-.. 11. :- ,; { , 

Adici.onalmente; .e~i.l?t.en t;eglas. mispe!farie~s-~r~r-it~r,ios.:pr!,Jdehciªle~ e.m.itid~S"'P9Le .. 1 Servicio de 
· Administración T.r:ibutaria ~Jqs , ~-u~Jes. g·eneran ;a9la~a'ciones~ . .y7o, posil;>les ·beneficios a los 

contri~~yentes, '¼'!?~' ·-~i:Jales,1; ~l{ a~~i?9cióp ·qg :'~s :O~ligator:ii, s¡nó.,-,CO.!l)O su 'Qombre lo_ indica son 
benef1c1os a lq_i:; que-como contn_l;>Liyentes -~e; pueq~n:adqptar,é{l et,cálcLIIQ y. enter.o d~ _los impuestos. 

/:;, "., -'-,:·\ ~ . 7/"' ·, _. ,; ; '> e:;:.: . \~ ,> ••• ~.¡.,::~ ,;~'"< '; . . 

Al respecto,. para· la. obtención ... dé., este ·eenefieio -~fiscal, ,es, r:ieGésario para- el I nstifuto FONACOT 
contratar lo{sérv_icios dé ·exp~í'tgs 'én má~eriaJfs'cál aedic'adds no so.lamenté. aí: cumplimi~nto cabal de 
la Ley del IY~ .. s¡no que tjir;neJ~n tengah~·1 Cf.J(lQ~i~ie,r:ito. y: l~ _experiepd~/ eJ¡f pr8pordonat servicio,s en 
materia de} alteq1ativas fi~cal~s·:basados en '. l~f ,u!íli~aé:':iór:r.de regla~; ·rn!~c~láné.as fi$cales y criterios 
prudenciales y que demuestren que tengan los. conMimiéntos técnicos ·e.intelectuales comprobables. 

" ~-~ '.:' ;¡¡.';,..i,:-, ~ é,, .. ' r -•.. •:.' • . ' • ·: ' . ••• , . :. • ';. . .• " . . ~'. • ;: ; . : .• • 

Res~lta im.~o~a~te m~ra'éi_9.~_ar,,3~~:,él ln¡ títl-!Jó '~O~~GQT ·-~o ·ti~n.~ contr~tad<?~ exp~~ois :fiscales que 
destinen el·,. 1 QO% de." ~u~ activ1dages a temas f1scale,s, debido a' que eje acuerdo ~I Manual de 
Organizac¡9.,náJ '.;!;specifj~o ~qe J a 1 Direccign de Coq~ab[lidad · _q~!· f Qstituto FONA60t; .el personal 
asignado a: l~l Subdireccicm d,e Normatiyidad •. ~ !ITlP.uéstps ,uene :ta· obligación de ,realizar actividades 
enfocadas ~I,.,. 'lqúqiplimiento de ·I~~, 96li9aciones ps~ales del, Instituto FONACOT"~ lo c4al realizan de 
mane:~ periq_~ica t7s_pec~o;,l;il,~

0
~~fc~_IG y ~rterÓ.. de 19.s _!Tlisri1,?Sf ,Sin tener la pCti_vi~ad de generar 

ben~f1c1os de n'ªtur;al~; a f1scal;-''C&'Atab~ o financ1~ro ~ebtdo a. q_~e, ne, forma Pª-~~., del
1
alcance de sus 

funciones. _;,,. ,~. ,,,,,F, ." .,_ '. ·, ' ,... · i · ,~i J 
~- ' ;¡.. • 1 . 

·• ~¡"~ ;...,_-;;.
1

' • \ ..... .-, ¡ ;_, , ,,z ·. (e~; - -- $.., , J 

Finalmente, enfatizar.;q~-~. éon fecha 30 ~,!3· octµ~re., de ,4Q1:7, la Se9retatía ,:de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP) a trav~s\ leLS'ervicio de A'dministraciérf- Tributaria (S_.f:r:t efu'ltió una Resolución con 
folio administrativo COS610AR0011251 en la cual otorga: dé · manera exclusiva al Instituto 
FONACOT, al ser una entidád fllÍancier~ ·corítriQuyente, pueda: opt~r cómo base para el cálculo del \Y\ 
Impuesto al Valor Agregado, el valor real 'de lbs intereses de\l,~ng'ados que deriven de los créditos que v \ 
otorga a través de contratos de apertura de .erédito considerando que cumple con las características ~ 
requeridas por regla miscelánea que se encuentra vigente en 2017 apiicable al Instituto FONACOT. 

1\v, !n'W\-"'""..-. S<.il' 452 C,4, Roau Sur, D<I. Cwuhtm,...,·, C.P, m,w. ~ lai<,, DS. 
2 
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Dicha Resolución considera el fundamento y soporte legal para que el lnstituto·FONACOTobtenga un 
beneficio en materia fiscal, -sin estipular que ha existido error en el cálculo del Impuesto al Valor 
Agregado en periodos anteriores por parte del propio Instituto FONACOT. 

Este Servicio brindará al Instituto FONACOT la implementación de una alternativa fiscal basada en la 
aplicación de las disposiciones fiscales eh niatétia dél Impuesto al Valor Agregado contenidas en la 
Ley, asl como también, la aplicación práctica de las reglas misceláneas de carácter general que sor) 
aplicables al Instituto FONACOT como Contribuyente siendo una l=ntidad Financiera. Con base_ a lo 
anterior, se deberá generar para él Instituto FONACOT beneficios fiscales y contábfe.s que 'redituarán 
en un crecimiento a su patrimonio contable y a la obtención de recursos finarrci~rós que serán 
destinados para el programa de colqcación de créditos cómo parte del programa E009. 

1. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

Se requiere la contratación de una firma de contadores públicos especiali'stas en la preparáción y 
consecución de é;llternativas fiscales y que, de acuerdo a las características del lnstituta F.ONACOT, 
logre implementar de manera apropiada la. qietc;>dplogía establecida en la Resolución emitida por -el 
Servicio de Adminjstración Tributarja,a favor ~el -ln'stitéito FONACOT. Para ello, el servicio a contratar 
deberá incluir lo sigUie~te: < '\, ~ · · ,if "" , ' 4;· 

a. Una opinión. P,or _pa_rte de. los e~pecialistá§ en mat~tia·_ Fis~ al que permita soportar 
tecnica~éeft; ,·1~,.alternativa_ fisca11~~~ '71) n~tit1;1to•,,i;gNA~O~~!mplémentará p~ra _obten~r 

, be~efi~!.Q.~-: cq~tab~es y fi~~~)es~: ~-. ~~rt,ir) ~el~¡l'.~f:~~nt~ ~Jerc1c10(,~a.-;~ernat1va _·frsca~ se 
aphcará~.a los 1mpuestos •pr~i efltl:!<ilos~en~~I' eJer~1~10: 201q.~ 2016 yt os meses transcurridos 
en 2Q 1 \e!. ~~fatizarif1_cf,~~~ la __ alteíJiáti~á ;fiscal '~o~r~ts~ _utr~_i?ada p~r;¡~l:I ~s!ituto FQ~~COT 
en J.es,sIguIentes ·eJe~9Icios~sIe.lT!pre qµ~ ho e,s.,s~a· rn~dtfLcactRl\leS s19nr{1cat1vas en las leyes 
fiscales' én México y que sea9:,aP.1id:1bl~~ al l,nstjtuto~~ , ~"". ·· _ _...,..... \ · 

b. qetermin_~~iór.n del i!11~f~d 'd,t ~~-~é~~i-~ f Qntaol; ,t;,fi~catpara ! I,lr.istit~to<lP,P}J,e.c_OT .·· . 
c. lilaborac,on éi~0 pap~l~s de tr~eaJo; q~e\~eah~p~rte:-de1 1~ ~_09~ment~c_1ón .~:~ ln,strtuto y que 

~opor:ten la p~~~e~t~ptón de--dec~ara.~ror:ie~\ ~~~Pltme~tanas·~e) o~ 'eJercI~I.o~ ._2015; 2016 y 

d. -~,!:~=~~~~Pri~~~~~ª;;ed~c~]1c1~~~\ i~ páª~s pr:J¡; íj na1\~ ·a~ l~s m~:s~der ejercicio · 
20l2, 20ffy los 'r:ri~ses tr:ár.tscÍ:lrriqes••en'!20j-7J l ~~ '• \.,, ., \ . ~ { \, .: ti , •• , , , 

e. _F>r~por~ioriarca 'la_ Direé.~ior.í. ~~.:c~r:it~ej~~~Gl1l~f>. ~a'~o~,a¿avorlparA ,el re,gistrt1,~~ntable del 
,t bepefi_c,o cerno-p¡i~e, de Lo,~ tngreso_si.ciel eJ; _Clf{0:'~-e4 t- .. . . -~ . -~J .,~jl;..v . . . 

f. 
6
tte:n~tón pe~~~nalrzaaa- de cu~lqu,er cuesttonamre~!~ _Q-~ g1:1enn¡iento por¿parte de las 
áutondades fiscales. -~ . "\ ,,;.:, ,. _. ""· . . ..._ "'· 1' "''' ,. 'i 1 

_,: -d } -~ - ~: ; !-. ~ ·:. . · . >. _. 4"..;~4., ·· · · ; 1
1 1 l.r i _ 

's; ' • "' IJ ". ••• é ,,,., • .¡y , • ,., ',. , ,, ¡ }// . , 

.Resulta impqptaot~, enfatizát",q4e, debido a que e¡ prqp[q -ll')stituto· no cúerita i'1~errí~mente con este 
tipo de expertos: por ,:el costo que ir¾p,Jicarla' el pagar ehsyeld.o -ee -e~te tipo ;~ f,pfofesionistas en la 
materia, se requi,~r~ realizar la~eont(é!taciób ae losiserviei9s de ef pecialistai,~eg.n:ia~ria de impuestos, 
así como también , a.;;gu'e parte deLvalor ~gregade de este servicio es ~bte¡J~r~una opinión externa 
independiente de exp'éiJ:!os fi~,cales q úé''coác;tyuva a f9rtalecer I~ evidE31'.)cia nepesaria para hacer frente 
a cualquier revisión d~L.,lc,!S autoridades ' fiscales y" a órganos. re~uladotes como el Servicio de 
Administración Tributaria, ]~ eomisiórJ. Nacio~al ~ancar~a y ·9é Naloies, Auditoría Superior de la 
Federación y del Órgano lntérmé\d~ Control. · ~- · ., : 

, ~ 

w !" -4 ot~· • ..,· 

JEPS/erm 
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fóñacot 

El servicio se realizará a partir del día 16 y hasta el 21 de noviembre de 2017, considerqndo que la 
información de los saldos a favor de periodos de 2015, 2016 y 2017 (hasta el mes de septiembre en . 
este último ejercicio) se deben presentar para iniciar su utilización en la Uquidación del pago 
provisional del mes de octubre 2017 que se deberá presentar a más tardar el 21 de noviembre del 
presente. · 

La firma de expertos fiscales empezará su trabajo el 16 de noviembre de 2017 de manera coordinada 
en las Instalaciones de la Dirección de Contabilidad ubicada en Plaza de la República No.32 Piso 8 
Colonia Tabacalera en la Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030 Ciudad de México y coordinadamente 
en las oficinas de la propia firma. Para la realización de este servicio, la Dirección de Contabilidad 
será la encargada de proporcionar la información necesaria para la implementación del beneficio 
fiscal que incluye papeles de trabajo electrónicos y archivos de declaraciones mensuales de periodos 
anteriores abarcando los ejercicios 2015 al 2017. 

ENTREGAaLES . 

ENJREGABLE ~ 
FECHA DE 

PRESENTACIÓN 
Memorando de revisión de cálculos fi_scales dél Instituto FON~COT que. 
fundamente la existencia.~d.el beneficio en materia. fiscal y cohtál:;>lé'~a ·' 
favor del lnstitut_o FQNAC,O:t. *. ~-· ·. ·-. ··•·• · ,, ii~,t' 17 de noviembre de 2017 

Qpi~J2!1.9.~.1~.ª-P.1Lq!9!!i~ag;y Y.i~~il.ig~~r4e.J~ a!terb~a!iY~ f~~al: emi~i~~ p()r · -~ • ·.: , . . . . .. . . . 
la Firma de Es e.c1al1stas se.lf;!co1onada, · ara~la rece c1ón,.del"'serv1c10: ..., 17,..de nov_1embre de 2011 
P.apel dé trabajo que,sóporte.y,determin·e·el,itnP,0rte del ber.ieficio·fiscai y "·.,., .... :, · · 
CO~tabl~ result~n~e del benefjfiO)~~caJ.deJ~Jmpltr:i~n\a~,p~"'qu~_tl(OIÍci(á

0

' .~7 cfe'lpoviembre de 2017 
en ráct1ca el Instituto FONACOT~ •· · 1/, ., : ·, · i 1. (k ~·-\', • t!f'~ '\r;, :-.:~ .. ~., . ·, · .• ,,..., , 
Cálculos fiscales~que .Jormarán ¡:>arte de la¡docwmel¡ltación ,del, lnstitute 
FONACOT i@~aJ1 p~ s~~t~~ióf de pa~o~ p11~~isi9,nal~s·- ~e'·los\'éjeréiclo~ , .,_ , . _ 

.~~~t 201 t:'~· '.QS tra~s~~f l~ot "~: .~~01 f J~a~-~~- el -\ ~ _ae oc~~~~~ ~~··-~~! ~e nov~e;~~e de 2017 

Archivos en l=·xcel ,Tcon' ~la .informaciqn\ Y'< COQteoigo¿q~'e el Instituto: .! ;_ 
FONACOT deberá ,ihc!uir 'en lf!S tDeclarat iG>Of!S ,corppfemeratarias ·. de.<!· .· . . ., 
pagos prov{s1o'.nales nierJS\:lal~s .ge· ejercicios· ante~ipr~~ ,201 5; 2 01Q. y las~ 17¡ de noviemb r¡e de 2017 
transcurridas ijn 2017 t;iasta considerar él mes de octubre. ¿ •· ·,, ;·· . • · • 
Papel de 1ra,~ j9., y oplrijón :para~el •i;egistro contable, del benei~t,if .nscal . . , "2. 

en la información financiéra-•dehlnstituto en..~1 ejercicio-de 201%.aentrd 1Z.de noviembre de 2017 
del rubro de .otres in reses. ' ,¡, ;,~'. ,, • '". • • • , ,:•.- · • 

. Presentación\''7d_el,¡._é~CUSe ~pp,r,,.part_e·, del :··servicio· cte ~Adp,inistraciól} ,. . 
Tributaria que Jné!L!Yª el saldb de,.. impuesto ·a favor .del"· lns~ituto~ 21 ,J;t~p óviembre de 2017 
FONACOT que \la'lit:¡7 .Ja exist~hcia de· diq~o ·saldo y, forme part~ ,ge la · ,r 11 

información fiscaf~dk:ienal, del . ro i.o lnstittJto F:ONACOT. ' ;,~:,.. · 
~~- ~ S~J . -. 

3. RESULTADO 0,t;'INVESTIGACIÓN ll)E,,MERCAbh '~ 
' · 

.. :/f.~. l)~~f ~-~ . ~.-,. ' .::, . 4 ~· 

Para la contratación propúesta y furi'damentaci.911~ d~/ la · justificación, de conformidad con lo 
establécido en los artículos 28, 29 y .30 del R~glam~pto de la r.AASSP se llevó a cabo la siguiente 
investigación: ¡. ', 

4 
A,·, l.~ tt• S.U-4,i Col. 11.<m:~ Sor_. Dd. Cw.11lrn:rn.>.:c, C.P. ík>7(A Mtoo., P,f. 
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METODOLOGIA 

La investigación de mercado se realizó a través de los siguientes medios: 

• Revisión de Contrato Marco 
• Sistema COMPRANET 5.0 
• Cotizaciones con proveedo·res de servicios 

• CONTRATO MARCO 

Se verificó en el sistema CQMPRANET la existencia qe contrato mé!rco vigente, el cual arrojó que 
actualmente no existen contratos marcos vigentes de servicios similares. 

• SISTEMA COMPRANET 

Derivado de lo anterior se procedió a reí;l lizar 1:11\l.} ,soll~itµd -de información a través de COMPRANET 
con el número $DI91714, arrojandQ l~s sjg1:1ientes ~at0s. _' .. 1 . . ·. . 

JEPS/erm 

., . ' .. 's · ~ . . , 
, "< \ ~ ~ .~ ' /Y A..,g l ,.,J 'iJ1, 

~€.4441&#1 • '~~r±.L __ J E 
: ~_¡>~ O • b~ ! "-J1-~•PM-"-""'Wwl>'-.,.,...'l-l' .. ,~-f•úN<t."<l'•lll019ll-.iH 

Co~ 
¡.•1wM l!W , 

••• ]Tt 

r , Cotización ($01): sdl_9i714 . 'q:>NTflATAylÓN ~L Sl!~VfGIQ Óe IMPI.EMENTA~lót;i Dl:J.A Ab"f;.~TIV~ Fl~ ··~ :,; '/, Jl · 
~ · 1 EN MATERlA'DELIMPUESTO Al VALOR AGREGADO PAAA ELINSTTTUTO DEt íONDO NACIONAl: PARA'EL, r;,w''"'(:., 
i . CÓNSlJl,10. DE TI>•l>Á·lAnnDCS . · ! : ,'. "º ~- · '· .: . >t • t. "k .. 'fo, ·.~ , _ ,, 
~ i. . ., ~ - P~"~u.. . • . ~ \ \:. , ·~ 1:\}'- f.; 4J. -- · ":r~t . . . ..,:.t 'fk ".h 
·~ • l ~ ;u.-..,.~t~ot;..~ Of..M\t.M(~Of l.AH.~i'RlfBCAI. t ' ~ - ,. · ·t; ·;·b· .~ t:":-Í, 

--... ----,¡ ~ ... ~a.dtN#t 

í 

-- --~~- ~~~~~~~~~~~;~~: 

. . 

Av. hl'!ir,:<ll~ Sut -1>2 c.,i, ltoou So,, [>d.Cwtllircr~. C.P. 06Y(,Q, M~<J«> D.f. 
'!'ti. f5S) 52 (¡j; 74-00 ""''W,ÍMIW>l.i,,b,«~ 
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~~--...:~~~J¡¡6.'¡ 

I . ~ :: {SOt): 6<11_91714 . CQtfTRATACIÓN DEL SERVICIO OE IMPlEMENTACION DE LA ALTERNATIVA FISCAL V.."""*:::: 
1 l;N MATERIA OEL IMPUESTO Al VALOR AGREG/úXYPARA El INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PAR/\ EL 
. CONSUMO OE TRABAJADORES 

~ : , .._, ,COfft~tfl '6'W>OtfM\.04UftM)C)ifO(IAAl..f(;bW'Afflt.M. 

, toti\'r~U!l#UWDt~Ol<1~1ff'ioOON 

. ..... ,,..,... ,~~,t~~W!f#ltfft) .......... ~ l -íilu,ft ttt'!«to,,,d 
_..__.,,_.__.....,, __ ,,_ ···-<·.,¡,...,..,.,_,,,, .,, •• • - ••- -,_ ,_,,_~, . ........ . ,..' · --,. __ , .,.,.,.,'>•·•<><', , ~ .... - _.,., •. ,-_ .... ... . ,. ---, -·,·~•- •-,, •- ,.._,..,-.,,. ............... . , ..,_,Y • ,HA ,S >''>J"-••••,~ . . ~ .--,~~ - • • 

•!f: ,:~,. - ~~-, ,._. ' :: {"! .;:ry¡,,?-,. ' ' . ·. , __ ._ ., .. • 'f<'.". ,-~ , .,, "~t·¡ 
'b.il t 

(l)ltl~ U~.Ui'1f't,I '<fl'.ff>Jo t ~~" 
~ -.- : -:;< .-,_ ':':: .. . _·._¡ __ • _:: < .:- < ' -.?,,. , _-~ : , .. , . ·· ... -,_ 

-i . ~ -~.) .. , ,. ,.:", ., .,,__ .i'· 
~ ~ _ . · ~~- ~:. t ___ . S i. . ~". ~~- . ___ . ... ___ . . . .. .. 1 LJ&W1!f' 

·;t'!-,rw;!'.";~"~~'-::'f';::~":';''~~·~ ·",,,~,"-·m"· '=-·.,~'.,,-s,,~,.,,,.~,,-,.~,,..,.,~-·--,~-·;:~::s.~--~-·~:~-

-'¡Vl,l,iQii ..:'t!Slll1=l!':ir,:.s;ce~~-.t::>almi"'IM'-~-••• ... _., ,_lii!lllll:lii*1i7 
: • -~ _<S61): Gdf _9! 714, CONJRA1ACIOO OEl. SERVICIO DE IMPU;MITNTAC!ÓN 0E lAAl.lEfOO\TTVAF!SCAl: · Q.,; -

EN WITERV\ DEL IMPUESTO Al VALOR AGREGADO PARA Et. lNSl ITUlO OEL l"ONDO NACIONAi. PARA EL . 
CONSUMO OE TRABNADORES . . 

~~~~~~----~- - -···-·-···----···---- ---~-- ll 
L~_.-.... ~-. ·=~ .• ~~ :r-t_~-_;.ijr•,1!í/.Jfil;t::r.Wl,,'1',ik:, __ .; . '~~•:'t '"'~ ~- .;lr· i: ·;:m,.il"~t~:~1:i!llf !fu.:'ffl_:$~.l"t!'~ ~~"'.;~1.~~~'0' ,..,.rJ.,.;,,;. ñG: •• , ,l:J',, _,-~. • .~,o' • . 'O(IN,L:,,,, l',.;,ci¡:,~~~~~~A,(..i,1',~~ - j,W~- udi'IN ,;·¡¡¡¡¡¡ . 

~.-c~M\ t l\•IPf~MO 
--------- ---~--·--~-A-· ---- - 'A·- ··-·-·-_ ...... --·· 

• COTIZACIÓN~t>IR_l=CTA,J, CON PRE,,STADORES ~f SERVICIOS 
~~ ..... "" l.. f4;_ ~;~¡-:.;:-~ .iJ.;~fi'._;_¡~·.:;.;.,,;.;¡¡~·' · • ~ ~- • 

Se envió petición de oferta -\~+p(e~tac:fo(eS de serv.icio que cuenta!} CGl,!}, experiencia y capacidad de 
respuesta para la prestación del:servic io en cuestiór;i ,,1,f:)l'op1;lrcionártdoles al éfecto, un documento con 
las especificaciones técnicas y requeri(nientos -mínim.ós necesarios, de acuerdo· a las necesidades 
actuales del Instituto FONACOT. 

JEPS/errn 
1\ v. h W l),.'<l l~ Sw--452 v,!. Roe™ Sut. D,L C:w,¡l1tc100:-, C,P. (Xi7(Ji.), ;\lµi,/Q OS, 

Td, (55} $2 (,~ 74 ()1 ,....,,;;,,fo,1.w1.J:Ol,,mx 
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Las propuestas económicas recibidas se muestran en el cuadro comp~rativo a continuación: 

Proveedor de servicios profesionales Alternativa Fiscal 

Servicio requerido Garrido Licona y 

EY México Asociados, S.C. KPMG México 

Una opinión por parte de los. especialistas en materia Fiscal que permita soportar 
técnicamente la alternativa fiscal que él Instituto FONACOT implementará para 
obtener beneficios contables y fiscales a partir del presente ejercicio. La 
alternativa fiscal se aplicara a los lmpu11stos présentados en el ejérclclo 2015, 
2016 y los meses transi::unidos en l017; enfatlzando~Uf1 la alternativa fiséal podrá 
ser utilizada por el Instituto FONACOT en los siguientes ejercicios siempre que no 
exista niodíficaclo.nes. sfgnificatiws en las leyes fiscales en MéKico y que sean 
aplicables al Instituto. 

sr 

#i. jfl/p·,, _;¡t ': .'J, ··.·~-~;:\\\\¡)¡ 
CONC. LUSlo'·.N f,,~ .,. · ¡,. t . . · · l'\ 1< ,<;., "'<),"-'· ./·..,,_ .. " . 

. ~ ". ,t ,;t, \ ', ,• . . ¡. . \,\ !.,::',.,~, . . ~! ;, ·, t , •. , ·, ., 

SI sr 

.•• •• ,J \f• ; • ~' 'l ~ > ~ • f, \ \ \ . .llllft. . 

D~riyado dE;li_ análi~is d~ ~las ~ p~Q12uestas_ rrEt~-~n!~d~S., _ 'se ~det~~r¡i i_r:19, gu~\ I~. fírm'fÍ _¡~) contadores 
pubhcos Garrido L1c.9na ,y }Asee1ados, .s.,__~-~~- con~1dE;3r:an,po que melwe."em i su· propuesta todos los 
servicios requeridos1·_por ej \.In~fituto ~ó~f CQT;: comq i lc1 atención, flp, rso~alii:c!Aª J p~ cualquier 
cuestionam.iento por ' i;>arte de· l~s · au_tqridad~s 'fiscales .. ~~i!1 qosto aaicíd_nal !Rá~é! 7 ~I Instituto. 
Adicionalrrit~nf~. esta _,,firma conterripla un' .. beneficia . fiscal, de "'$313,~9~,095 oo¡noo de pesos 
mexicanos"(~J·ma_yor import~ Qe,b~A:eficio_en todas l~s propuesta~·d_e s~rviciO) coorii.!ill o/ un honorario 
del 10% soor:e el importe del'benefIc10 a recuperar. . ' ,. 
. ,:¡f\. 1i, ¡: . ;~, -~,:\ ~r:: ~t4., Y+, j '"'. AL .~- !,., ,, ,v-f) 

Resulta importante mencionar que esta firma tiene los recursos humanos necesarios para satisfacer 
el servicio en tiempo y forma, así como la experiencia necesaria para presentar con calidad el servicio 
requerido. Finalmente, enfatizar que esta firma tiene experiencia de haber prestado un servicio fiscal 
al Instituto FONACOT en-2016 por lo que tiene el conocimiento de la operación del propio Instituto y 
en su ambiente regulatorio por el cual se rige. 1 1

: ··, " ~-:;; · A,:;r ,r;t.) · · 
~t; dfi': .. 5 ii~' \ 1,, /4: 

'• · ,,-e '~ "' _t ,.,~ ,r> 

Como se observa en el cuadro económico la firma de contadores p,úblicos con un menor porcentaje ~ 
para determinar sus honorarios con base al beneficio fiscal es EY México, que es considerada como . 
una de las firmas "Big fbur'' de contadores públicos a nivel mundial, contando con el recurso· humano 
necesario para satisfacer el servicio, así como también ser una firma con experiencia en temas 
fiscales.en México; sin embargo, en la propuesta de servicios proporcionada, no incluye dentro de su f1 

7 . 

:\v. lnrui:;¡<ntí/0 Si.tHS'2Cd. l¡,.ijl'l,{S.,t, l)d, (.w,,il,too~x, C.P. 0,i(.0, fylt';úoo,f)J '. 
JEPS/ erm • Tri. (H) ;.z 6, NO<l \l'\'lw.(r,= 1.~-"" 
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fiiñacot 
servicio ciertas actividades requeridas por et Instituto FONACOT, mencionando que está en 
posibilidad de realizar dichas actividades pero con un honorario adicional, lo cual implicaría costos 
adicionales al Instituto FONACOT. Estas actividades son las relacionadas a la elaboración en papel 
de las declaraciones de pagos provisionales, orientación en la presentación del saldo a favor en la 
declaración informativa de situación fiscal, ni tampoco, a la atención personalizada en requerimientos 
por parte· de la autoridad fiscal. Finalmente, la propuesta de EY México es la que presenta uh menor 
importe de beneficio contable fiscal de las propuestas recibidas mostrando un importe de $14,000,000 
00/100 de pesos mexicanos, cobrando un honorario de un 9% sobre el importe del beneficio a 
recuperar, 

La otra firma que presento propuesta de servicios es KPMG México que también es considerada 
como una de las firmas "Big four'' de contadores públicos a nivel mundial; en dicha propuesta muestra 
un beneficio fiscal por un importe de $285,790,000 00/100 pesos mexicanos, cobrando un honorario 
sobre el importe del beneficio a recuperar del 12%; por lo que en esta propuesta se contempla un 
importe menor de beneficio y mayor importe de honorario. · 

Con base en lo anterior, · la eficiencia neta del beneficio fiscal que se presenta en la propuesta del 
proveedor Garrido Licona y Asociados; S.C. es mayor a las otras dos propuestas como se muestra a 
Contl·nuac·,· 'n· ' ~-- · \, ,._ · ,·. ·· 'it, · ··.:i o . . .. -, ~\~·- . \' ~% ~ ~ ..1 • -· • :~" 

.:~- ,._ \, -~li: .. : .. ~ .~) , ,., t.).~~ _i· ( .,.~-:>. 

Proveedor de servicios profesionales Alternativa Fiscal 

Descripción Garrido L1cona y KPMG 

EY M~xicu A>,0c1ados, S.C. Mexico 

" ""' ';. ,....,.. ..., .h •. • ~ ~ -r ---·--···· -- r_.l_.,._.,.._ __ ,,h_...._ .J/•-t .,..,"'¡1"·~· . •r""',.' :- ·ch·"· - r"' ..,·:;- • l·• '½ ~- -.::i.~ . . ·-.:·--~'t-\"" .. ·• ··--·-·· .. _. __ .. _..,_ ., ___ .,,. 
Costo del servicio (honóra_rlo de 1~ firnía .pé c.onta.d,ores.pútilicos) 1 $ - · 1,2.ao,Ooq.oo 1 $ 31 ,38~,3oa,po . $ 34,294,aoo.oo : 

Eficiem:ia neta del 'oépeficio fiscah;1ªr ef.ln~titúto 1:QN.lkQt .. > . $: : , 1~.14_0,q90,qo ,$ 2s1,4es,200.oo \ 
.• . " ... ,, ._ . r--~Tí':"'7 <{ ••• ,...,, • ,. . . •• ,.' ¡. ~-- · ~ .;. Mi. .•. ~ - ~ .... ; . ;¡l• -~_;,/·- --

:,,.~ -........ l' o-it ~• . .-/J/ .·f'l••'.
1
': '-~;;f -,i(~-")','~ "'\._··\.,~ - \'<A.~- ~.,:r 

4. PROC.EDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PROPÜÉS,TO:, . _ ... ;; '., . 1/,i \t . 
/" .,· - ~~':,.. < .. , ·j,,_··~ ~ . ,•, , . •. ~, . r. . ,, ·, •. -,. ·· .. ~ ;. . '¿_ . ' -~ -~ . -r .... ~. • .;>· . , ,;,. 

De confor~i d,; d~i on lo ~ei _al~do en los ·~~rtftülo~~'1s4_-~'é~la
00

ÓO~Stil~cjón Polftica de l~s~Estados Unidos 
Mexicanos/ '22 ~fracciónl U,_ ~~~2@,,,ifr~é~í_on ::_lí1·/,~o;\>4\ 1-fracei~n ilk; ~-e -1~. Ley d~C".AdG!uisiciones, 
Arrendamiento y Sé~ icios~:del·'-Se~tor,Pú01icó¡;•2-2··fracci6n V, ·7 1 ,dé "s4 'Reglaménto, se propone 
realizar la ,coi,}trataei6~. del ~~_rviciÓ· p'roptiesto .1 ~¡ ,tr.Mé{l <i,el pfocedipiierite.· de ,:A~JUDICACIÓN 
DIRECTA,)í,étflg que á ~n~riluªéiph se tra_ns~ri~e9 los 'af!íc'y_~?rme~cionadóst ¡ • ,,., 1 • 

\.! "'' • ): • ,d'1 é . ~- ·;, ,-,, /<;.. • > ~- '-~ ... ~-.. ~ ~~ 

FUNDAMEN:f:ACIÓN -- .. ,; 6 
.. 

1 

7• :' · :"·'.~·-"·:.. -,. r,:'- : , ·:lh 

- · }' •·.::, \:_.:-;: '"\¡,-':. : ~ •· ...-·, :w~ .,.;, -~%. "-;.,..:i"'~\.,.~~·-·i.: ' "J"; 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos - > .. , .- t.-
~:i .. ~: · ; ~ r · . ~ti. : .:-.:, ·,. . .., . -~~ -~ .i -· · s - ,~~ i· ~-::.. -: ~ ;¡ 

Artículo 134.~ G:~s:r;eqursos econ;ómiéo,~ de·q,Je dispongan-la Fed/3(ación; los e,stadás, los municipios, 
el Distrito Feder.,aJ- ;y fo~ 6rga_nosr-120Tltiép;,ádministrativos dfJ suf demarcaciohe_,s territoriales, se 
administrarán con' " .. efi'c_[enOia, efiCJ!3fá, et onómía, transpa_tencia' y . hpfir_ade,~ , para satisfacer IOS 
objetivos a los que estijf) déstinados:f · ·,. · · s/ ,. · · · ··, 

Los resultados del ej: rc7é;o~ d~: dicfios r~c~rs,;~ ;~~á,n evalµ?db~ por las instancias técnicas que ~ 
establezcan, respectivamente; · 1á, _Fe.cJeración;, , Jq,s ·estadb~ ·y -el pistrito Federal, con el objeto de · \ 
propiciar que los recur-sos econórriicos +§e asignen e.ri los respectivos presupuestos en los términos 
del párrafo anterior. Lo anterior, sin menascabo,de Ja·diSpuesta en las arllculas 7 4, fracción VI y 79. a H 

Av. lmur,¡<1,!.<'<S..U- ~$2 C<tl Rwu S..r, Dd. (\whl<nl<X, C;!\())ibO, 111®> l)J'. 
JEPS/erm '!.'et (SS) 1.Z 6S 74 00 ,.._..,..,fo,u=r-it<>l1.nu: 
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Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de seNicios de 
cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se . adjudicarán o llevarán a cabo a través 
de licitacicmes públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten 
proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente,. a fin. de asegurar al Estado 
las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, finánciamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior ne sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, -procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acrec/ítar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren las 
mejores condiciones para el Estado. 

El manejo de recursos económicos federales por parte · de los estados, los municipios, el Distrito 
Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se sujetará a las 
bases de este_ articulo y a tas leyes reglamentarías. La evaluación sobre el ejercicio de dichos 
recv_rsos se rea/izará por las instancias técnicas. de tas entidades federativas a que se refiere el 
párrafo segundo de este artículo. . . e; ~ "¡ ;,\fe '<t; ~ ' 

. . -·~, \ \ . : \. 
Ley de Adquisiciones, Arrendfm'ientos y'S~rvlclos del Secta; Público 

. '\ 1, j - ' ., . . • "'. Ji; .. i I! ... 

Artículo 1~ primer y segu_pdo párrafo: ,. · # ---,"·-· : : ., ..... ,il; f ~. , 
./i"~ . 'f . • [ ·, ~ ~ -~" • ., • • \. -

Las dependencias o ~ntid~des que requiéra~ cÓritra_tar ser0qibs,de. co~/ultórias,~ sesorías, estudios 
O investígaciones,, .prevjamente Ve[{(i9ar:án ·:en" SU{3 B[ ChiVOS·:la. e1Ísfen0ia de t(fJbajos sobre la materif) 
de que se trate. i, "'' · · ·• :"-~· •· ·, ...:> ~ . :-.,., J, • 

' , t:; ~_,-; ~ "'-•'¡ • ....,,, ~ •;,; !. j¡, • :¡ ~"-,,~'• '-..,~;:__ ,, ... • 'l!_.,; t< Ll • 

En el supuestÓ de que se advíertá"tá exfstenéiéÍ ,de ·aichos: tra/!Ja1eJ .y'ise' demue~trelque los mismos 
satisfacen los _r.(!qÍlerimie_ntos <;le 1/J ~ dftpen&énef~ ~ q ·la ,~ntfd.f3l f-. r,q¡· proce~erá 1at c9É_tratación: con 
excepción de-;a'q,uellos ttabajqs nt cesa'tió§ paf:á su. ade_cuac16n, actu~/ización o•comptem~nto. 

Art. I 22· z . . • /1 1 ' '1-1', - · , · . , • · 1cuo . ,-,rar;c,on _: .,. ',i , " · ·--·,, ,-1&.·\,'- \\ ·, ·, • , &J. 

'W • ~. • 11 t/"'· \") ', _'\ ~ 1 ,f .t ,. ' ( ri ... 

Las /1,ependenpias y eRtidf1de$ d~ber~f! ,.,est~~! ilde} cgmftés' de ~&q/Jisiéione~,· ?.n::~ndainientos 
' Y siJrvieies que, tendrán lastsiguient~.s funcif)nes:· ':0"'• .. : ',. , ..< ,, 1 , ! J, 

. : '. . ~ ¡,. ~ • 1· " ' •. 'I \_'\·?"-' \ •+ ~ .,,.Y 

-~, :;,- • -~ f \ -- i , ' > ":' 1 "\, " ~ '., J ~ it' 

./ l. p,ict'amJnar previamente ,.:ª~ la iniciación "Qé/k pi:r3oe'd!rftier,fo, "'sobre4 la /!f0,céqencia de ta 
excepción a lá lícitacióh pública íJor en_contrarse én··alguno de· los" supuestqs a que se refieren 
las fn;Jc'bi~nes I, 111, V/11; JXseguhdcf'párrafo, -x, "XIII, ~IV,)<V t ¾Y-1,,'X\JII, xv¡f1 x1;{/Xdel ártlculo 
41 de esta Ley. Ditllj"fJ,. [1.!nc¿~n· !am,bié.n podrá, Sffr f!jerciéf~ .directá1nente fp~,l1éttitular de fa 
dependerrcia .. o entidad,' 1-0 aquel seNidór-público en .qu{en éste de,le,gµ~ .dichá función. En 
ningún Cé!:SO la p.~legagjó~ po1rá fec~er, en seNjdor _Pq~/ico con nivej/iri[erior al de director 
general en·tas dependenc1a$j! su ~qwv[!Jente en las f:Jntldades , .;_ /;'" , 

· 'ii .. , · · . ;;,,,/. .. ,.,¾!\ (. > • · ( ~;o' 1 ·:., .é • , • " ,J~ 

Artículo 25, primer pá;rafo:· ~;: , . ,,i,,,,.,,;,,,,,;,.¡t'"'~, = ·:_ · ·':¡./'' 
;al. ',. 1"' ' "::'. ._ ,, \ A 

Las dependencias Y éhtidadel: ,IJajo .fi.J '. re~ponsab1lldacJ.,. pÓdrán convocar, adjudiCfJr o V\ 
contratar adquisiciones, alreñdamientds y sery.icios, .·con:cargo a su presupuesto autorizado y 
sujetándose al calendario de gasto correspondiente. 

)EPS/erm 
Av. lmu~"' Sor 4$"2 Col. Rom~ Sut, Dd. Cuwht,:111<.:, C,l'. OMt,O, Mt.oo> 0 .f'. 

·1;..1. (5S'J 52 l,S 7-1 00 ,,·,,w;fc>nctto,.¡::ot,.m.t 
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Artículo 26, fracción 11/: 

Las dependencias y entidades seleccionarán de entre los procedimientos que a continuación 
se señalan, aquél-que de acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Estado las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y 
demás circi,nstancias pertinentes: 

//l. Adjudicación directa. 

Artículo 40 

En los supuestos que prevé el articulo 41 de esta Ley, las dependencias y entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán optar por no llevar· a cabo el procedimiento de licitación pública y celebrar 
contratos a · través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres personas o de 
adjudicación directa. 

La selección del procedimiento de .excepción ·:qu~- reali_cen las dependencias y entidades deberá 
fundarse y motivarse, según -0Jas\ ci[c~nst~o_9iás . .,que/ qoncurr;..an.;1 eQ cada caso, en criterios de 
economía, eficacia, eficiencia, iní¡::>ar,ciaiidad,.honradez y frans~~rér:iciá que resulten procedentes para -~ . . _ ...... 

obtener las mejores condj9jgnes para el Estadq. 61 acr~.ditamiento-~eJ o#Jos criterios en los que se 
funda; así como la justificaélón de las. razones, en las qlie·,.se sustente el ejercicio de la opción, 
deberán constar p9r,} ~s~j}6 "y ~er firrn~~0Jp9r -~Í ~tlllJJ!!f·.~eJ ~r~a:.~sy_aría"P'.. ~eg~írer:it.~, d~Jos ~ienes o 
Servl·c1·os. ' ·- ' · · :¡ ,.· :...·- - ; ,-i-: -% ~. \. > . ~ 

• ; ~\ • ~ ' . ~ ¡¿• ,,. . t-<.,; • : '... ,,, á ·'-¾.'., } ~ ,, • . _-.,t- , -~ ·, 

En cualquier sµpúesfo se inV.itar:~ ~J~rsori~s:,,que,cµenten ~oi,.~apfc!dactde reSRl!lesta inmediata, asi 
como ~on IO,Si [ 8~!:JÍ-S?S técnicoS~Ji~~~~Í~!,OS, Y :c¡leni~,~1qu~' -~~~:n~ neQE;~ª~i?S, ~ .. úqúJª~ actividades 
comerciales_ Q profes19nales e~t~~,irelap10nad~~. -~on- lp~ :·~1~q~s, O\ serv1~w~ ObJe~o . d~I contrato a 
celebrarse. •-1, -- ' · 1 -:;, . ,/ ~- · · -. \ . • · · • -. ,, "·. :-' •. · 

~ . ' : ;. ·: • " ' ' - ~, ' _. •, - . "":~ • • .l 

En caso del:'· procedimi4rito ·~e- invit~cfón"·a __ \ :µ¡;jndc/ ·r;nenos~ttes.sp~r~on~s fundarñ~r,\tádos en las 
fracciones 111, VII; Vl'll ,JX pr imer párrafo, -¼, -~ h-,XI!',: x1v.; XV, XVI, Xv'íl 'yXIX. del artículo 41 de esta 
Ley, el escr_ito; ~_; que',~e,_reffere -~l, se;jUn?<?· P,áf(~,fG. ~~-'-,eit~ ,a_ttl~~lo~ d~b~r~ -ªJ~ar aC$),mlj~ñª?º ~e los 
n?mbres t t d.,at~s gen~~,1:~s'._ sfEt Jas.~p~rs.9na~i'q_\,;l~ .. ~erán_.,ln,'.J.liij~~s; tr~t~~~ose d$3: ~a..-dJJ11d1ca~1ones 
directas, eriJ~~os los .. c,asos~-9.eber.á J~d1car:.se:el'. no_m~re ,cte 1~, ~~r~or:ia_ a:qUJen' se prepone realizarla; 
e~ ~mbos4rpi:~ci dimien'.t~~. ~~~er~ '.acompañarse el,:f$~.~)!ad9, ~~,.J~) n~~stig_i3cióri -d~ :~mercado que 
s1rv1odebase iparasuselecc19in~ -" .··.J.i- ·-:-... ., _.._ _ ,,·-. , 0,r2 

,-,,;~•dj,s-¡ •" ",. ,~\ '" l i¡,. ~- · ;__.- . ' \'_ .. ,'.\.,.e·.·., •. •··; '; _: '.T ¡ [ 
, , · · · ~ 4- • l-a .ri: ,.; ...... ·"" ,,.,!_ -.., • ., k:., • ' 

Articulo 41, 'f(~.cc16(J 111: , ., -, :· ·:,·., . ~ • ! ., , ., _ ,, . • '4t , / ·· 
;J: ~ .... '.~ .,~;,,;.~"< ~~-~~; ~.:_ ~ --~ _; ~- _·.~ ·- ""f:'._'.?; ;\~-_-· .,--. ,; · .. '? ' ; -_~4/ 

111. Existaf ;;_c}ré.4n~tanc"iªs qye 'pu~dai]-pr:ovocar p érdÍdas· .r!J' ·costo.$_ ad1cfoaates importantes, 
cuantificados yJustifí,cados; ~, . ,_J • ·_ ) ;; ' • 

1~::;..-.. 1 • ., . ;~ • . ....,.(!~2- ;: ~-' -: ~ , -- • ~~ :-;, 
< ...... (. ,;$i \r'd!_' _;;."·-=' · ; ¿ 

A ~ i. ~ ;'i. r,~'i.> .'.:.;..;'.'.:-,::.; _ ·';u~~ ;~,/~ i- ··" ""~-

Reglamento de la Ley de t,.gquisic_ipnes, Arrendamient~s y ;~firviéios del Sector Público 
~~ ' • . 3>, \ ~ ••• •· • .¿ t . . · ~:. --,;f w -.- · -~{-,.. •• • 

- . 

A,·. ln,w-g,n~.Sur -152 C<,t f<,;rm$vt. r:>,,I. CWMl1:rn>Q.·, C.I'. 0071A /llt;u«, l).F. 
J_EPS/erm Td. (S5} 5Z 65 N 00 ""'"°•(004001.~ob.«ix 
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Artículo 71: 

El documento suscrito por el titular del Área requirente señalado en el segundo párrafo del artículo 40 
de la Ley, que se someta a consideración del Comité o del titular de la dependencia 0 entidad, o ál 
servidor público en quien éste delegue la función para dictaminar sobre la procedencia de la 
excepción a la licitación pública, deberá contener como mínimo la información qué a contíriuacíón se 
indica en el orden siguiente: 

l. Descripción de los bienes o servIcIos objeto del procedimiento de contratación, las 
especificaciones o datos técnicos de los mism.os, así como la demás información considerada 
conveniente por el Área requirente o el Área técnica, para explicar el objeto y alcance de la 
contratación; 

11. Plazos y condiciones de entrega de los bienes o de prestación de los servicios; 
111. El resultado de la investigación de mercado, que soporte el procedimiento. de contrátación 
propuesto; 
IV. El procedimiento de contratación propuesto, fundando el supuesto de excepción que . 
resulte procedente para llevar a Cijbo la iQvitación a cuando menos tres personas o la 
adjudicación d_irecta y motivar:ido~la(prb pó'esfa 'médiante la descripción de manera clara de las 
razones en que se sustenté 'la :mi$ma; · L' • • · · , ,, 

V. El monto estimago de la c~ntrafaéión y forma de pagó¡prc,p1;1é) ta; 
VI. En el caso d~ a_djudicación directa,:, eI~ .. r,iom9[e de 'fa :i2,?.rsot(¡\1; propuesta y sus datos 
generales, o tratál'l_dose de los ~rpc~cl_irrj_ieñtes '€le invit~ción a~,cu~ndo ,menos tres personas 
fundados en los ~IÍlpUel?tOS é! ,qµe; ~e refiijre :el-<qaintpt párr.afo deka'rtíeUIQ 40 da la Ley, .los 

, . ~ . _, . - ,,.. ' ... ~ } ~ ""---:_, ' ., ", .. , 
nombres y'd~t~s. geriera~7s :9f l~~~,~~ so,~~~!ql:Je, ser~n~·rn'\/,it:~d~s.i . t{_ 2 

• , 

VII. La ~cre?1t~c16n d~l"9 !os,cr.1t~r_10~ ,t qpe)s.e r.efier;~ el,f egun,d0,,párralo,~~I artIculo·40 de la 
Ley, eD ' ql!le':se funde -y ,:fnotive .. •la .·sel~ccien-· dél:.;J;>fo_césími~ñto~. de e~eepción, según las 
circunstancias que concu'rran ~n ca~~ ~~so;,'yg. . ;t:: ., ;: • ,J' '¼. \ \ 

0

.:-"'.,!', ~ 
VIII . El·luef'ar yl e7ha de erri'i,$i6n.: .. , :;;,.,, .• ·" :.· ~. ,;:: ·'·,: ._,,,_.. ·,, . '-.!.\ ~-·', .. 

. ""i, -. • •. '•:/<'. / /" · . /f _ : ·, '' : ; . ,! r '<-_ y . _ lf, ¡f t .. ~ :• '. · 
Al documento ~ 2: que sei iefie(~ este ·¡J¡_c~lb·,~~·e·\ i~:~e~a'~aco~i'a~a-r} la\ r.~q~i~ici~~::q~?olicitud de 
contratación;,: acreditand& (a e~istenci~ de:iref V~.so~fl:2al:~·dniciar~~I ·1?r~cé9Jrpi~rito de'!&!Sntratación, ele 
conformidad con lo "Gli~pue.~t9 en ··et p~iní·~~:pár,r) {~\~ei ·'á,r,tícul~ ?5\ ~e,~ V~ei Jy el 1 ~ . del presente 
Reglam:nt~, 

1á,[1 con'l9•pa~a ~l~~a~~Q~~ .. r ~'.Q;_u,5 i~~~~~"\~,~~~111~~.!~~tó d~1~i~ijei J_á coq~t~~~ta señalada 
en el art,c~l~-,27. de este:R~qlf!!!'.T)f3[l.tO:•:w, .. , ~t j~ -\'..ti/1.,\.' .. <'j.~:· . ~ ·:~ \} .'.. [1)t 

~ ·.'.·" _ ,--, • • ~, -<;, . ,.jj \ ·. \ ,~0_, ·• . ._, '•..._ . . ·,: t-: ., lf1;F 

5. MqN,:o,pE LÁ ~,ONTR~,íACi<?N Y FORMA:;p·1:/PA~t??:f ~OP.UESTlf' · :·,; ~ 
-~ . ¡. ' . ~-~ ....... ;..: . ' ~--·.:¡_ , .:~- - :.. '"\.·'\.t-c,;r ·- -~· .~ . ,,- ' 

El monto deJa;contratación e~ de\ ¡3j~389:,3.03 (t~ei~f~':Y·~n :millones. tredientosf e;,dht?hfa y nueve mil 
trecientos tre~ ~~s~s 00/1_ CJQ)? ~9,~e r,~preseti~a ~1 . f0% ,.~~! -1mp~~,( a~I \b~neficio ;fi,~~~f 'que la firma de 
contadores pubhcos.Garndo L1conaÉ;y"Asoc1ados~, S.G, pr~ser.¡tafa ·como benefrc.,oí fiscal a favor del 
Instituto FONACf)t ~~te el s&tvicio .di""'A"dni[pist,rf!ci0nr",Eributáj !a): )tiismo.r,qu~'r~-~rá pagado en una 
sol.a exhibición contra I~: pr~sentaci9,¡1 :de tbdos\ Y\C~da uí:l.og é fos~entregab!e~)reVio visto 'bueno del 
administrador del contrato~Y: del áréa:r€quir.e).1te. ·. ' . . 9:, Y· , , . ~, :·,1-._:.-("_~ 

;r,1, '." .... :t~ .. ,:½w,1 - ;;;¡ e;:~i -',ff, .--.,_q;..,...-~~~¡- i"· \;' •

1 

~ -~- _f-,- . 
De conformidad con el · Aq.,~s1· _de· I~ _LAASSP1 el pago se~:te~lizará~ a los veinte días naturales 
siguientes a la presentación· ae lafa-qtUra 'corréspon"~@M't~;per parte.del prestador de servicio. 

~ .. ,, " "") 

JEPS/erm 
Av. lmur"""'t/t< Sur•l>2 C<il. ll.c,01;1 Sm, !):l. CWtJJ,1,nlú.', C.P. ~ 160, Mé®, PS. 
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SECRETARÍA OH TRABAJO 
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La factura original deberá reunir los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio 
prestado y se entregará en las oficinas del Instituto FONACOT ubicadas en Plaza de la Republica 
N°32, Piso 8º Col. Tabacalera Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030 Ciudad de México. 

El comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) deberá acompañarse del archivo XML y ser enviado 
al correo del Director de Contabilidad del Instituto FONACOT: jorge.perea@fonacot.gob.mx 

En el caso de no existir que no se llegue a implementar una alternativa fiscal que genere beneficios al 
Instituto FONACOT, no se realizará pago bajo (1ingún concepto, dejando sin obligación de pago al 
Instituto, as! como también se dejará sin efecto la aplicación de penas convencionales o deductivas al 
considerarse que no existe ningún servicio prestado por no obtener o lograr un beneficio al propio 
Instituto. 

VIGENCIA DEL SERVICIO. 

La fecha de inicio del contrato será a partir del día 16 al 21 de noviembre de 2017. 

6. DATOS DEL PRESTADOR DE SERVICibS PROPUESTO 
' ·, '\ ¡ ' > ,...,, '*, .. 

En este sentido y posterior a la investigación de mercado efectuada, se propone la contratación de la 
Firma de Contadores .Públicos Garrído Licona y Asociados, S,C., ya que se constató que representan 
la mejor opcióri respecto al costo del servicio, importe del beneficio de la alternativa fiscal, el tiempo 

.. de implementación de la misma, la capacidad de sus recursos humanos para satisfacer la necesidad 
del servicio, la experiencia de sus socios de la. firma para ejecutar un trabajo con cuidado y diligencia 
profesional que garantizará la calidad del servicio. Adicionalmente, es importante mencionar que la 
firma seleccionada h_a tenido la oportunidad de brindar servicios al Instituto en 2016 lo cual le permite 
tener una curva de conocimiento importante sobre la operación del propio Instituto FONACOT, así 
como también, la Firma seleccionada se ajusta y acepta la forma de pago propuesta por el Instituto 
misma que garantiza una debida administración de los recursos.·'" ~ · ,: · ,. · · 

: ''.,. ; : f. :_ /• • {j. ,;.. ·/M {_~~ , .. '< 

' "'i,_, .. "" ,, ~. ·.:- \i . 

EMPRESA: ; í "·· _,., GARRIDO L:.ICONA Y ASOCIADGS, S.C. 
REPRESENTANTa LEGAL: L:'é:; . FIDEL CAMARILLO LAZO . i . 

DIRECelóN: :··. ,1 , INSURGENTES SUR NO 863 Pl,SO 10 
' . , ."COLONIA NÁPOLES, .DELEGACIÓN BENITO JUAREZ 

. , . , C.P. 03810, CIUDAD DE MÉXICO . 
" · "' ,

0 
'TEL. ,9000 1480;!?IRECTO:CONMUTADOR 90Ó01~50 

RFC: · C3L:A.10041548A .. , . .. 
CORREO ELECTRÓNICO:' fcámarillq@garridolicona.com 

7:,. . . • \\>. :f~ 

~ . . d :? 

' '",: \ '•;,,~~;~i.,-::-;..:..'tjr; \~- -:~ ' .> ~'..ii~-.:t-~_¡: / · • ' ; -: ~ ,, 

7. CRITERIOS.EN QUE SE FUNDA-Y MOllVA LA EXCEPCION DE LA CONTRATACION 
':: ... , • . .,¡,,.,;~ • -- · -:" ... ~~ ~i. .¡' ,i..;:t'.• { .... • ,r , 

Criterio de Eficacia ;~ flciencia , ~,- ,,,:'~ V\ 
El procedimiento de adjud[Gación directa es el que permite el \ ISO racJ.onal de recursos con los que 
cuenta el Instituto FONACOT ,:para, realizar I~ contratacip[l y obt~ner las mejores condiciones en la 
misma, evitando la pérdida de tiempo y recursos al Estado. 

JEPS/erm 
1\v, litlW'h'm""' S...r,1s2 C-OI. l~n:. Sut, l)<l. Cu:.uh:cr!1'><, C.P. O>i/,ó. MC\i.."" f>S , 

Tol. (SS) 52 65 74 Otl .,.,..,..fc>n•ro.1.,:.00.mx 
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toRacot 
Criterio de Economía 

La selección del · procedimiento de adjudicación directa no implica otorgar cpndiciones ventajosas a 
ninguno de los prestadores de servicios que presento cotización, en relación con los demás ni limitar 
la libre participación. 

Criterio de Honradez 

El Instituto FONACOT ha llevado a cabo este proceso con apego en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para evitar que en el procedimiento de adjudicación directa se realicen 
actos de corrupción, asl como que los servidores públicos que intetvengao en el mismo no se 
aprovechen de su cargo para favorecer a alguna o algunas de las personas que hayan presentado su 
cotización. · · 

Criterio de Transparencia 

Al realizarse la contratación propuesta a travé~ qe un~ acfü:1dicación directa, los datos del contrato· una 
vez formalizado se publicaran en COMPRANE;:T. - :: ~t -t 

V ~ • • 

MOTIVACIÓN: 
.. -- .• 'i -..'"'Y~ "•··~·-,,, ';t !,....--. 

Se requiere que la confratación de este servi~io 'de alternativa.,fiscal en,tnáteria del Impuesto al Valor 
Agregado se preSJ ílt~:eri ~es~aJ echa ópnsie:tir~n<dp,que_;el;d(~ :3~-- ªt octÜbfeJ e' ~017 se obtuvo una 
Resolución por paq~ del la SE¡ieret~r,ft d~J1~cf~r:,da y, ~répitq,Rú,bll.c<? (;$HCP);~ .través del Servicio de 
Administración .Tf!?~t~ria (_Sf!J, !ª ~~é$qly~~on1~~P.;-'.?Ii, ~~&,J9i~~rativ~:y~S61 Of,~~.011251 otorga de 
manera exclu~1_va¡ ª! Instituto ·~9~A~O"f,; ~h~~r; iun,a; ~Ql'i ªP:,! '~ijnc¡ ~r~_-Gpntn_bw~::.'l,,~· pueda optar 
como base par:~ ~l~t alculo del lmpuesto~~liiYffór ~greg~,dQ,., e,l,~alJi~ r~~l :ªi' los inter~.s~-~ devengados 
que deriven :ª~~s· cr:é9i1~s. q~~--º!~ 9~ }}f1vei ~~,:C91tr,1fé~:~J:l 1?~1fu~ ?~;~ ~ditol~(n~~erando que 
cur~1ple con las: ·caracte7rst,cas r:equer.ta~¡f f lí>~r,! ri111!.~ 'f!!!~qeJ~ti;~~ eur:sr \era_e~entr~,,_Vl~~nte en 2?1.7 
aplicable aldn,st1tuto FONAPQT:(se adJt.mt~ R~isolw~1,_q_11~; rnottv.o~~or~e~ e~al:la1cpntrat~p1óq_ del servicio 
i~dicado, se·"'se_lit:ita ,;efe~~~~r la ·Adjw_Gt!.~Íl~i~rt Pi~~~~t~~~ó~~idera~.~o g~Ef'npc'._se~tendr,íg e_Li periodo de 
tiempo necesario para reahz'arlo mediante· 1:i1c1tac1di:r Plilbhca deb100 a lo señalado en el of1c10 No. 307-
A-3776 de fecha 12<tjepctúbre de· 2017•_émiti.dci0pqr faiStib~e9r:etaría·.de Egtésé;Ís Uni9~-d d~ Política y 
Control Pre~up,u~st~rib-ge'Jai. § es;r'e.ta¡¡ía,_:éi~:-tfij9Íél~~~~-S' r.',Cre~lf ó' J;>úbli~o. i~dicaqdo. q\ií.f !~i fecha 11 mite 
para no iniGjar,; proceqip1ien'tes de,.~pntrátacién -meqiant,~ li~t~~i{?_tj: ~wgliéa -fue , el 1.Jffi.\ f;ió'viembre de 

· 2017, señi lflfl.i:i<f que er-i, ~I 9á~o,qe'·-adjudjcación dire9ta-·1ª ·fé/c~~ ·lírr,ii!~ P,_~ra f0rmalizác.-yompromisos 
es el 30 de 'hc¡,t(i~mbre de "201 7,: .,, ', ;, , ,,,/' '¾:,::. Á . , =· • ·:-: ,~ · "~,~'<+~ -· ..,, • . ,. /I '' :\ . 

,vy,. ~ A!, .,f~:..,_ '*' ·-m: -~ -~ ~ • -:; f' 1,,- . -riÍ'.:_ ~\ L ~ 
1

' ~~,; l. J,-.:·Jltt-tt 
~; · . ... , :/ _.,) ,~ ... ~ ·;-;.· 1' -~ -W-1_ ,· ,.:..·~- - " 1~ _,-,. .. ,:·. t ' ·~ - J;r-:- ' , _ .· .. ··Í) ,/''r/:. 

AdicionalmenS~i elil el caso específic~-a~-e~ta contrát~éign. ~I _lnsli.tuto.,F0NAC~J,vr~~d,ere presentar 
el beneficio fiséar y~~contable'"·, a" más tardar e l .-21 de-,-n_9v.i~rfitJr~· 9é0·201 7 ~fé'éha• de la próxima 
presentación de:"p~go provisignal ,,,en materi~·~del lmpeíesto al¡r.'V,~Íór Ag~eg~1Jo{ -toda vez que ·de 
realizarla a través'd1fljcií~cipn publJca:·no $e estatía· en p8'sioillead de CU~P,ljr: li:Ó.I) el plazo de la fecha 
de la presentación del~i;¡ago provisronaT;'t o.cual il)1p1Ít~rí~"'l:i0.,gasto ~,diq_i,~füí\. á,Hnstituto FONACOT, 
debido a que el saldo,d,~1. beneficio increnientar,íá ,y de ésta manera;Jartibieri incrementaría el costo 
del honorario por la recuper.¡ación <;l~l,_s¡¡ildo a favor. ,,,_\t:-~ '"lit: 

.... ,. _-*~ ..... - .. . 'i· .. : ··, '. '·»~,.,, ' _it' ., . 

El incremento que se podría generar e~· eL honorarí~; se reaiiza c"on el paso de los meses como se 
muestra a continuación: ' 

JEPS/erm 
/w. lnrut¡¡mwi Sur 4$1 C<tl. lt.wn:1 Su,, D:I. Cuwlitrm,oc., C.l'. rt,i(I), !11~-., l).P. 

'l't1. (SS) 5'í 6> 7Ji fXl """.funa«)t,itbl1.rta 
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i. 

ii. 

Beneficio fiscal 
materia IVA de Actualización Importe total 

acuerdo Resolución fiscal del del beneficio 

Pe riodo SAT beneficio fiscal Honorario 

__ ene-15 : -· .. ··--4,513,188.94 J ... -.... 465,309.78 .. ¡ .. - .. 4,978,498.72 .... - ... 497,849.87. 
feb-15 ; , 
mar-15 ¡- . . 6:ss1;5·3Ú1 l·· 632,812'.25 í_ __ 7,190,452.12 ....... 719,045.21 

...... ~.!':!? 1 . s,191,0,~_q~~-°--L 515,9~}:.1ª i •••. s,101,014.23 . .?10,101.42 

· Tuª:.·11: i · --2,062,864:99¡ ......... 212:41s:09 ¡ .. · 2,275,34º~ºs···· .... 221;534:01 
........ Jul-15 .. .l · ........... 1,285,956.84 j .. ...... 130,396.02 t . _ 1,416,352.86 .. _ .141,635'.29 . 

ago.-15 1 2,651,480.33 ; 262,761.70 1 2,914,242.03 . 291,424.20 
••-• ••- · • •-•-••H"• O••""'••-'n·- • • o . - ·~-·- -•·t~••••~"-•••~•-• , --·•-•••,, --•n-.. • , _n•- · •~•-••• _ _ _ __ ,.. .,,._ •• --•_•• 

__ __ s~p~1s . ;.. . .6,199,524.16 ! .. . . 588,954.80., ... 6,788,478.96 _ . 678,847.90. 
oct-15 ¡ 4,751,004.07 , 424,739.76 i 5,175,743.83 . 517,574.38 

_____ n_ov:-15 .... : ·- -· --1~,701,424.58 .: • · .1,561,568.95 J . 20,262,993.53 ... · .2,026,299.35 
dlc-15 . 5,046,697.06 i 399,193.74 i 5,445,890.79 544,589.08 

·· ···;~;:16- · 10,663:i~f:62·r · · ··· ·799,769·:o:, i ··· ii;¡,5i;3s~12~~. j;i4s,335.67-. 
. _ feb-16 .. . , .......... _ 12,289,470,03 J ......... 8631949. 74¡ ... 13,153,419.78 ...... 1,315,341.98 

...... mar-16 ... l. .... 12,521,676.68 _
1
_ ~ 869,,239.19.J. 13,3?1,915.87 _ .. 1,338,191'.59 . 

abr-16 · 2,332,325.65 , 168,160.68 i 2,500,486.33 . 250,048.63 

---r~ª;.~~ -·: ... ::·---:~·~·-~-· -:-·r:··· ·· -- ··:~~·:r ·:~--··~ <-· ···. __ .... . .... :·---· 
Ju1,1s · : ... . .. ,L... .. . ~- - ~- ... . · ·~g~·:1s . s ,969,728.04 ! ··········· 417,283.99 : ., 6,387,012.03 · ·°i38,101.20 

·- sep-16 · · 8,074,586.93 ¡ . · 511,928:81 ¡ 8;s86,Sl5.74 " 858,GSÍ.57 .. 
.. -... ...,.. ... -- ........ ..... ....... •·•···-······ ··- -....... .. -· .. ... . ... .. ' . . 

,- .. ~ .~.!?. ...... ~.,.: ia,24ci;n s.o8 J.. -~"1s.~,:??Q·.?.~.L-11!~9si,g5.:~ .. ~ .. !!~.9-9.,?13".?!~ . 
-'~ __ .npv-16 ;t . 17,481~~~~..C.: ::. .. 8~3_¿21:2 .. ~L:.~?,121.:1s ....... 1,833,512,14 · 

':. . .- ..... ~!~~l~. '· ..:i~L?ii~1.0?0._a1·! ·'..L7!5,§_1:_9,09; i .,.!§,~~;G.8~.3~ ..,. '.!-.,.6.!~i~'...~ , 
~- , .. _ "'~ ene-17 l.--..~J}2i~$ l:;__,.70~,.?..8~ 2J . t.? ... ~11?:l~·?.t_~ 4~~.773.~ 

¡,1' " feb-17 ; .39,28011 ~7.~!9/ .. .~99J!~4:;t,¡ __ ~0,0~ 48~p....:. . ·,1&g¾9.i~:!l'. 
__ _ mar-17 i , 21,519_,_~6.t ~ .,.:.,. ¿Q,9.~.n:fG,i 21,?~1!}!12?¡ _ _j,182,913.87 _!Í 

' abr-17 ! 13,599,820.63 · 179,517.63 i • i3'779,33'8.27 " 1,377,933.83 "' ,.,, , ....... -~.,. ... ..,..,.:--····--~-'-- _ ... , .. -·t.-·"~- --:lt~-· ---~------:--- · •r.......---"--' ... 7l•··,.·- t' 
.• , ~ay-17 . . 4 __ .· ... 1,345,179..:.45 .......... ~{!_0.So/8 1

1 
.... •. 1,364,550.03 -~·-r 1~ 1455.00_ 

't.,_ JUn•17 "' _'f - - .. • ~. - .. 
;9 ¡ --· ·--·-,- < ••Y•-;--- - - -- --~,-~_,,_,-~ --- - --• __ _ J.,,- __ ___ .., 

-.:: , ... )~~:E ~ .. _1 __ • ~ .. 1!.~61,~=51.Q9 . , ·.: • ,_!il-,31~·66..,. .7!?.~9!~~Q/~. .. 11},.~30.~? 

.:. ª~<?.:1.? "' ~--~ .... _ 18!!~9.,567 -~-1. . 56;6J 7~66. ~, !8,3_~§.~6~~º1. _ _l,~34,~_§.5_!_ 

.... 
1'.:Jf!.P·_lJ · ~+· •· _. ~ ;~§_~;~.36 1- _ .. ·- :_~ ¡ _16.J69,208.3? _ .~?3!i,~Q:~ . 

• . , ,\ · 300,609,467,!10 1 ,13,283,567.01 ! 313,893;034.91 31,389,303.49 . ¡ : 

; :~ 

.;k 

:; ?I- r 

l o~ ;,meses en I0s .• ~wáles.,,no· se,,mu~str~:~t,m ''b~~efl~Ib · ·fiscal se 'debe a , que en dichos 
periodos no existió efecto.'. inflacionarib que afectara la tasa re·alde los intereses debido a 
qu__e en esos mes~e_s,~epr~~entaron' efectos defladar:ios. . "' 
El per,ioqo 1por el cúal.ise.;.e~Já determinando ei-efecto ,,del beneficio_ fiscal es desde el mes 
de enero ·201..s fecna\en Ia··cual el- Instituto ,FONACOT contaba con: todos los requisitos 
para ~er 'con~iderado c~rn;e c9'ntribi:JY~1J,té afecttf al, beneficio fi~c~I establecioo en regla 
miscelánea~ Y· hasta el rries -de ~~ptien:,bre, de. 2,0U eonsid;rando la fecha de la Resolución 
del SAT qu~j t;i~ ·con fecha 30 de octubre de 2017. · 

.. -, ' ... " 'l 
Adicionalmente, un punto ' im~prtahte a consider~r.;~es que en la.Resolución proporcionada por el 
Servicio de Administración Tribufaria, ·para,efectos de ,.su conclusión favorable, en la página 14 de 
dicha resolución señala lo siguiente: • 

JEPS/erm 
Av. J.,,,..,,,_.~ Su,-4$'2 Cd. l<-.lfn-1 Sur, rM. c..,..¡,,,u,.x, C.I'. ~160. M;x¡.,..,, l)S. 
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"En relatadas condiciones es posible concluir que -acorde a lo previsto por la regla 4.3.5 de la 
R~solución Miscelánea para 2017, en relación con lo dispuesto en el artículo 18-A de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, la ahora promovente Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo cJe los Trabajadores puede optár por considerar como base para el cálculo del 
Impuesto al Valor Agregado, el valor real de los intereses devengados que deriven de los 
créditos que otorga a través de contratos de apertura de étédito, lo anterior por tratarse de un 
organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, que se encuentra sujeto a la 
supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. '' 

Por lo anterior, es importante señalar, que el ·instituto FONACOT,puede aplicar lo establecido en la 
Regla Miscelánea 4.3:5 vigente en 2017 y que dicho beneficio lo puede aplicar para el beneficio que 
se genera de los ejercicios 2015, 2016 y 2017 pará la determinación de la base del Impuesto al Valor 
Agregado conformé al interés real -devengado. 

Sin embargo, cabe destacar que esta Regla de Resolución Miscelánea tienen una v igencia anual, y 
de lo cual, particularmente la Regla 4.3.5-se encuentra vigente a partir del éjetcicio de 2014 y misma 
que ha sido renovada hasta 2017; sin embªrgo, derivado de la vigencia de esta Miscelánea no se 
tiene la seguridad de que la citada Reglá '.se encuentre iigente para los próximos ejercicios, toda . vez 
que de no renovarse la mismar el lrstituto F:ON:A.CO;'f' if"!º' podrí~ sújetarse a la determinación a que 
hacernos referencia en el párt-~fó que antecede y por Id farito n o se generaría el -beneficio 
correspondiente, -gen~rarido.Ja posibilidad e!, .no reCUR~rar el b'-ene_!icioJiscal por·un importe de 
$313,89'3:,035 determinado ara fecha de.este p)'.qcedtmlento de contr~taci8n. · 

~ ' ' /¡: ··< - "' '- ::.• i-,. 'J .. ' ~\/,¿· "\ 
Asimismo, como ,part~ del, sebiicio,. erful12erte ·éieJ ~énefí~io~6t; n'facf y,.refleJaao en los saldos a favor 
se c~mpens~rá, contrp ·Ios p_ai)s.~ en~úá1e~·i d~): 1mR~ª~l~~f.~v~or~.4:greg~do ~po~ e~iores deI mes de 
septiembre d~ 2017, lo cwal cev,tar:a un ~_ éleserp·l5'~Iso 9e .., efectvo .. para el ,tnst!!,4to FONACOT, 
generando up .~~?r'ro en su nujo ;-9.e1 ef~ptlyo.: ol .ta•misma :~º~ª~-eni~~ótte dJl"~~fl.e,fici?' fiscal-se 
reconocerá fümtro del, rubro de ·otr.o's _Jngr.esss~ ~~, !=!1 ~~statl ~- (jei, l,51llltaaps ,1de. 2(1>1'7,,.meJorando la 
utilidad del éjercipio 201\'7 _ considerand6tque1 ~I: importe de "'e\te:~ neficiolfisc~I y colf(ab!'e representa 
el 28.1% de)?l: Utilidad ?1~Ut¡_1úJada- ~el ej~r~ici9 -~01'7.1.al 'íijes.-.pe ~eptiembre· de 2~l71 por lo cual 
represen,tatia .umrincremej,foa l~patr.imqrifbtd' I ln~tit~te\~O~ACOT. -,."'-· ': \,. ~: t,/ ;..l -· -

if. '"\.. ~ --... . ..... , . ·.\J~. \ (,' ¡ t._;· .. ~~ \,.,1 •. .: a,. ..: ' ! 

Finalmente, enfatizap Al.Je la fftrn.a de: Contadó'res Pµplic0~: selepcion~da ::Garni~b Licona~Y.-Asociados, 
S. C. 1 tiene i~xpetiencia -de habel pr~stado· un ~ervléio fiscal ~l. lnstit~to FG>~A~'OT ehF @~ 6 por lo que 
tiene el cómpciiniento g~ la9peraci9pc_!:lel propio lnstitl;JtOj{S!,{·É'~ bj~nte regúlatorio ~ct~l1cual se ríge. 

8. RE~URSOS P~E; UPIJE;;~~es "·· . .¡, \{\\i, \ ·--~:: :: · , '"" , , . ';.,, 
,' . ' 0: '(~ A\< ~y ' 1~.- ...... , ; 1? · , • ~i/ 

Para cubrir 1is er ; gaciones';~er,jy~d;; del. pr; s·énte c9n\lfuto .1se cuenta ¡ on el 1 fi~ip } ~ Autorización 
de Suficiencia Presupuesta! N~: SGA 332 de ·fecha 10 de noviembre de,. 2@1·7 emitido por la 
Subdirección Gej,eral_ d~ Admlt\istracióñ, é''fíl et ~uJil se a}ig~a ~I-~ r:esupue~!º _disr:>gnible afectando la 
partida presupuesta! 33104 "Otras _ª-,sesor;ias P,ara Operac16n:de Progr~mas" 

\c;i:.;""_'"'.;), • ,f', ;,,.,, ,, ", f; ,, ; ,:,_': ó'f',' ~ ¡ . ,; . , _+ \~: 

JEPS/erm 

~ :;:.¡t;_,:z.;«~: ·~-~ ;\i~>¡:"jt; " ,H fi"" 

i 

lw. ¡,.,w~fu< S.Jt'ISi C:>l l¼ím S:ir, Dll, U.ditc,lllx; C.?. OOi'óO./ll¡l;<í..-u l)J". 
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9. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

Ei administrador del contrato será el siguiente funcionario: 

Nombre: 
Área: 
Teléfono: 
Correo Electrónico: 
Ubicación: 

C.P. Erwing Rommel De La Cruz Gómez Yépez 
· Subdirector General de Finanzas 

52 65 74 00 Ext 5701 
erwing.delacruz@fonacot.gob.mx 
Plaza de la República No.32, Piso 7º Col.Tabacalera 
Delegación Cuauhtémoc, C.P.06030 México, D.F. 

fiiñacot 

Adicionalmente, el Area Requirente a través c;lel Director de Contabilidad L.C. Jorge Ernesto Perea 
Solis recibirá los entregables proporcionados por la fírma de Contadores Públicos Garrido Licona y 
Asociados, S.C. para su verificación de acuerdo al cumplimiento técnico de los mismos. 

SOL.ICITUD DE DICTAMEN 

Con fundamento en los artículos 13~ dé ia Constitu~ióa Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
t9, 22 fracción II primer párrafp, ·\26 fracción 111, 40 y 4~ fracción 111 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servic;i9~ del 'sector P'úblico; 71 de sú' reglaq,entok se somete para dictaminación 
de la excepción a Ja Licitd~lgn Pública del H. Comité,Gle •. Adquisiciones,-Arrendamientos y Servicios, la 
propuesta para la contrati ción a través . deL ~t0cecÜmJent9_ de AdJ~diqaeión Directa para la 
contratación del "S.Eij\t'.ICIO O.E IMP.LEMENT ,«\CION .DE'.~~, ALTE;RNATl\lJ\ FIS,PAL EN MATERIA 
DEL IMPUESTOi ~ .L VALO,R AGRE~ Aqó· R1'~ E.L IN~l JTlJT.O _DEL FONDO,NACIONAL PARA 
EL CONSUM.O:PE "FRABAd~[?9RES~,-·c0n,el'Despacho GA~RIDQ, ·L:ICONA:Y ASOCIADOS, S.C. 
por un monto _de ·$31 ,389,303 ~~e¡rit~ y -~'}_'m!IIO@f3S _treciénJos o~henta_ Y. nuev~e mil trecientos tres 
pesos 00/100},más, IVA, con una vigenci~,a p,artir del 16 al -Q1 de noyiembre de 2017._ . . 4 · 

....... ,,,, ' t . y {. ... .• ,_; ,. ... . . , 

~- ~ t ,· , .,, ' ' . ; <> ' ; . 
10. LUG~R>-Y FEeHA'DE.-eM1s1ON , , >- . , , ,.,\ ~ .... , "' 1, , ' 

1
• 

.,.J ~ ~ ' ¡. ; ' ~ -, • . ' 

r -<',:;1, ""~-~ F # ~- ¡f,. ~ , ~ ::,_ r. "t~-:.:."'-i• ~)? ' "-~-",.;¡ ~ ' ir , · ':--:. _ 

La presente justificación se suscribe en la Ciudad de México, el día 13 de noviembre de 2017 
~ . - . > : *4~~~~~ ~'"'"""'"''· xi; t '\ '\ ~ \~ l.'\\'' ¼/_' t ~ ~ ~. ~ , .. ' 

' ; ~, 
i-. 
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JEPS/erm 
:\v. lnwrp~&it-lS.? a.t lw.11;, Su,. IM. C'"'1iht<mo,, C.P, 067(,(), ~lé:<i,." D.r. 
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